
Política de Seguridad y Salud 
en el trabajo MOP, con perspectiva 
de género 
El Ministerio de Obras Públicas, es responsable de la gestión de infraestructura para la conectividad, como también para 
la protección y restauración del territorio, la edificación pública y el aprovechamiento óptimo de los recursos hídricos; 
fortaleciendo y avanzando en el bienestar de las personas.

En la ejecución de su misión institucional, el Ministerio reconoce la presencia de riesgos tanto para la seguridad y salud 
del personal propio, como de las personas trabajadoras que se desempeñan en las empresas contratistas, consultoras y 
concesionarias, así como de aquellas personas que se vinculan con el entorno de los proyectos que desarrolla. 

Por lo anterior, el Ministerio de Obras Públicas se compromete a proteger la vida e integridad, tanto física como psíquica 
de todas las personas. Para ello, declara la siguiente Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, que se sustenta en la 
implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, que tiene como  finalidad  generar, 
gestionar y proveer información necesaria para la toma de decisiones en los diferentes niveles jerárquicos de la 
organización, con el propósito de generar acciones que tiendan a propiciar ambientes de trabajo seguros, inclusivos e 
igualitarios, contemplando los siguientes principios: 

Cumplir con la normativa legal y reglamentaria vigente en materia de seguridad y salud laboral, 
incorporando controles de seguimiento y mejora continua. 

Promover de forma permanente los entornos laborales seguros y saludables, en el marco de una gestión 
preventiva de los riesgos laborales.

Identificar peligros y evaluar riesgos diferenciados por sexo, estableciendo acciones que permitan 
eliminar y/o controlar las causas que podrían generar un accidente o enfermedad laboral, en todos los 
procesos internos y a lo largo de todo el ciclo de vida de nuestros proyectos. 

Fomentar una cultura preventiva con perspectiva de género, a través de la participación del personal en 
las actividades de seguridad y salud en el trabajo, con foco en los liderazgos del primer, segundo y tercer 
nivel jerárquico de la institución, profesionales de la prevención de riesgos y de los comités paritarios de 
higiene y seguridad, incentivando, motivando y valorando las conductas seguras. 

Generar acciones que promuevan relaciones laborales respetuosas y colaborativas, resguardando la 
salud mental y entornos de trabajo libres de violencia y acoso laboral y sexual, que aseguren un trato 
correcto, respetuoso y digno hacia las personas trabajadoras del Ministerio, aquellas que se desempeñan 
en las empresas contratistas, consultoras, concesionarias, y quienes se vinculan con el entorno de los 
proyectos MOP.

Esta política se fundamenta en el convencimiento de que el accidente laboral y/o enfermedad profesional puede 
prevenirse y erradicarse. Un trabajo bien hecho requiere del control de los riesgos asociados, lo que es un compromiso 
del Ministerio de Obras Públicas.
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